
THABAJOS INÉDITOS DE DON JOSÉ HODHÍGÜKZ MOURE 

Las banderas de Nelson y el escudo de Tenerife 

En nuestro propósito de publicar en REVISTA DE HIS
TORIA los escritos inéditos del cronista señor Rodríguez 
Moure que merezcan conocerse, damos cabida en las presen
tes páginas a dos informes d«l venerable sacerdote, uno soli
citado por el Ayuntamiento de La Laguna y otro por el Ca
bildo Insular, y también una carta dirigida al patriota don 
Martín Rodríguez y Díaz-Llanos, que se refiere al asunto 
objeto del segundo de dichos informes. 

En nuestro próximo número continuaremos la publica
ción, ya comenzada, de su interesante monografía sobre el 
Obispado de Tenerife.—^J. P. de A. 

Sólo las altas consideraciones que como natural y vecino de esta 
ciudad debo a V. E- podían obligarme a dar el informe que me pide, re
lativo a la propiedad de las ibanderas que se dicen fueron tomadas a las 
tropas del contra-almirante sir Horacio Nelson al atacar esta isla por el 
puerto de ^anta Cruz en los días í28 y 25 de julio de 17í)7. 

Y digo que sólo la estima que hago de la legítima representación 
de mi pueblo podía ombligarme a tomar parte en este asunto, con lo poco 
que de t̂ l pueda saber, porque necesariamente sólo del relat#de Id que 
jurídicamente resulta y documenttílmente consta, alguien, aunque sin 
míiiivo, pudiera formar agravio, y tomando causa de^o que no lo tiene, 
quiera alentar antagonismos entre pueblos que no deben de tenerlos, o 
excitar resquemores sacando las cuestiones de su cauce natural y es-
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ta^o ác deret^o que tienen en la actualidad; pero ya que no me es posi
ble pludir el informe pedido por los motivos indicados, procuraré tra-
lav el asunto con todos los miramientos que sinceramente me merecen 
las partes contendientes, limitándome a consignar lo que dicen los au
tores que han tratado del hecho ocasional, alguna de las rela<'- mt- iné-
dilas de la época, las actas capitulares desde el dicho año, y oíros tlucu-
mcntos relacionados con el asunto. 

Gl̂ AMUAD QUE TIENEN LAS BANDIERAS 
QUE SE WOBN DIE NELSÓN 

Que las banderas tomadas a las tropas de Nelson son verdaderos 
tpofeos militares le guerra tomados al enemigo, creo que nadie podrá 
dudarlo, oomo tampoco que por su cualidad de tales trofeos de guerra 
pt.'rlenccen, no al que los lomó, sino a la Patria, segi'in desde antiguo se 
tiene declarado por punto general. 

Pero este concepto jurídico, en Canarias, y MI la época en que Nel
son atacó la Isla, está modificado por la carta-orden de l.s de febrero de 
1763, cabalmente obtenida a solicitud del Cabildo de Tenerife, por 
medio de su apoderado en la Corte D. Francisco Javier Machado-
Fiesco, la que dispone que los despojos militares obtenidos del enemigo 
en la defensa de la Patria, son del que los toma. Ahora bien, como con
forme n esta disposición superior, las banderas tomadas a Nelson per
tenecen al que las ganó, hácese preciso indagar quien las. tomó o pudo 
timarlas, lo que haré en el lugar oportuno. 

JSSTADO DE DERECHO D(EL CASO 

Desde los días de la invasión de Nelson (y en mi modesto sentir, 
«n parte^ desde ante», por lo que luego diré), isleños, peninsulares y 
extranjeros han podido ver en la CJapilla de Santiago de la Parroquia 
.Malri? de Santa Cruz unas banderas británicas colocadas a guisa de 
exvotos, como se ven en otros templos de la Nación, tales como en de 
Jas Huelgas, de Burgos, el pendón de la batalla de las Navas; en el de la 
(Catedral de Sevilla, las tomadas a los moros en la Reconquista; en la 
do íteroelóna, la del conibate de Lepante; en las de Zaragoza, Gerona y 
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Ciudad-Rodrigo parte de las tomadas a las tropas napoleónicas, etc-, etc., 
ipues sería punto de no acabar si se fuesen a citar todas. 

Ahora bien, la Iglesia en sus templos puede guardar los troíeos 
m Tiares por alguno de los tres conceptos siguientes: 

1.2 En calidad de ex-votos, siempre que estén hechos por quien, 
siendo dueño de los trofeos, se los haya ofrecido. 

2.- En condición de depósito, acreditado con documentos qne lo 
justifique, o por otro de los medios supletorios de prueba que marca el 
Derecho; y 

3° Por usurpación que la Iglesia haya hecho de ellos, advirtiendo 
que este concepto cesa desde el momento en que la usurpación llega a 
conocimiento del dueño y consintiendo en ella da origen a que empie
ce a correr la prescripción. 

Que la Parroquia Matriz de Santa Cruz no ha usurpado las banderas 
en cuesUón, es evidente, porque ha más de cien años que las osterita al 
ipiihlico sin contradicción de nadie y a ciencia y paciencic- ¿ei que, ga
nándolas, o se las ofreció como ex-votos al Santo Patrón d^ España, en 
cuyo día se ganaron, o se las ha dejado poseer; así, pues, ínterin no se 
acredite el depósito, me figuro que la Parroquia las posee legítima
mente. 

ftl'IKN PUDO GAN*B LAS BANDJKRAS QUE SE 0ISIPUTAN 

No constando el que personalmente ganara las banderas, es nece
sario indagar quiénes pudieron ganarlas, para ver si fué el pueblo de 
Saiitn Cruz, y en este caso el pertenecerle hoy a su Excmo. Ayunta
miento, siempre que acredite el depósito. 

Antes de explanar este punto capital, conviene hacer presente el 
error, que parece hay, sobre el número de banderas que se dicen toma
das fi ]as tropas de Nelson que atacaron la Isla por el puerto de Santa 
iCruZ: porque mientras en la Capilla de Santiago se muestran dos como 
,dv tal procedencia, los documentos de la época clara y distintamente 
sólc hacen mención de una-

V2 señor Desiré Dugour, en sus Apuntes para la historia de Santa 
Cruz, al hablar del ataque de Nslson, nada dice sobre este punto, y el 
.señor Pogigi, en su Guía 'bistórico-desicriptiva, aunque indica la plurali-
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dttd, ijo expresa de dónde consla. Por el contrario, on la relación impre
sa que corre del ataque, editada en Madrid, de la que fué autor dm\ 
José de Monteverde y Molina, castellano o gobernador del castillo prin-
cj])al de San Cristóbal que tomó parte activa en la defensa, dice que 
sólo fué una, en la página 48, concepto que repite en la 59, con lo que 
aleja loda idea de distracción o error de imprenta, puesto que lo pri
mero no se puede su|)oner, por baber sido testigo de vista y su calidad 
militar de teniente eoronel, que le haría conocer que, en la clase de tro
feos de guerra, de banderas tomadas al enemigo, si una vale como cien, 
dos valen como mil; y no fué tampoco errata de imprenta, ponqué si tal 
hubiese sido, por lo menos en los ejemplares que regaló al Cabildo de 
la Isla, y al historiador Viera y Glavijo para que lo coleccionara entre 
los documentos que éste reunía para la continuación de la Historia de 
Canarias, hubiera seguramente salvado el yerro con la pluma, si no en 
el ejemplar mismo, por lo menos en la carta con que lo acompañó. 

Además, según este autor indica, en la procesión de gracias que el 
pueblo do Santa Cruz hizo al Apóstol Santiago en 80 do julio del mis
mo año. sólo figuró una bandera, y si hubieran sido dos, como se ase
gura, ni dejarían de figurar en ella ni menos pasara en olvido en la 
historia tal circunstancia, sin que valga la especie que se corre, de que 
la una se le tomó a las tropas de desembarco, y la otra se encontró en 
el fondo de uno de los botes o lanchas con que el enemigo lo hizo, pues 
en imo y otro caso serían verdaderos trofeos de guerra, porque nada 
haf e o! lugar en que se tomaran; razones todas que me hacen creer ser 
una la bandera tomada a Nelsón, mientras no se demuestre que fueron 
dos (1). 

A pesar de lo manifestado, no se crea trato de infundir recelo sobre 
la procedencia británica de las dos banderas que se exponen, ni menos 
su cualidad de trofeo de guerra, porque además de ser siempre respeta
ble la iradición popular, que, si se equivoca en la exactitud del detalle, 
,rara vez suele hacerlo en la esencia, bien pudiera ser una de -las dos 
tanderas de los ataques anteriores de Blake. o de Gennings, que no fue
ron de menor gloria para Tenerife. 

(1) Entre los manuscritos inéditos de la Biblioteca del Instituto, encuéntrase 
una relación de la invasión de Nelson, que, por papel, tinta y carácter de letra, acu
san el FÍglo XVIII, la que enumera los trofeos tomados al enemigo en la forma si
guiente: I bandera de asta para castillo; un cañón de 2 ó 3; 2 cajas de guerra; 80 
fusiles; 77 bayonetas; 2 escalas de asalto; 9 pistolas, y 37 sables. 
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Poro volviendo sobre el epígrafe de este apartado, veamos la proce-
dfneia de los distintos contingentes de las fuerzas que tomaron parte 
adiva en la defensa, para adjudicarle la captura de las banderas según 
pidt' la lógica. 

Según el señor Desiré Dugour, las fuerzas que hicieron la defen
sa, según los estados oficiales, fueron (2): 110 cazadores provinciales, 
247 soldados del batallón de Infantería de Canarias, 330 milicianos de 
Infantería de La Laguna y Orotava, 245 rozadores de La Laguna, 60 sol: 
dados del banderín de la Habana, 40 artilleros veteranos y 110 franceses; 
todo lo que casi concuerda con lo expuesto por el señor Monteverde y 
Molina en su referida relación, porque si bien parece puede haber dis
crepancia en lo que dice este último y calla el señor Dug'our, de las 
.partidas; de 40 paisanos de La Laguna mandadas por los Marqueses de 
Yillanueva del Prado y San Andrés y don Simón de Lara, que también 
ayudaron a la defensa, como el señor Dugour dice concurrieron 180 pi
lotos, auxiliares y paisanos, bien pudo ser su intención incluirlos en 
este número. 

Tampoco hay conformidad entre estos autores en el número de 
rondas del paisanaje de Santa Cruz, que dicen recorrían el pueblo para 
airudir a los incendios que se podían producir, y poner a buen recaudo 
en La Laguna a niños, mujeres, caudales y papeles, pues mientras el 
uno d'ce fueron cuatro, el otro las ihace llegar a seis, pero como se ve 
esto en nada influye supuesto estar contextes ambos a dos en que no 
tomaron parte en la refriega. 

De lo relacionado, que es trasunto fiel de las fuentes de donde se 
han lomado las noticias, no resulta que el paisanaje de Santa Cruz y La 
Laguna tomará más parte en la defenas de la que se deja indicada, todo 
lo que obliga a que se adjudique el laurel de la victoria, con la propie
dad de la bandera o banderas, a las heroicas Milicias de Tenerife, que 
una vez anas se coronaron de gloria en la memorada fecha, a no ser 
que se prefiera adjudicar la toma del preciado trofeo a los aliados ítsm-

(2) José Desiré Dugour, nota a la pág;. 171: Los cazadores provinciales, el ba
tallón de ínfanterfa de Canarias y los soldados de Artillería, como todos sabemos, 
formábanse por destacamentos de los regimientos de Milicias; sin embargo, en todos 
tres cuerpos figuraban un pequeño número de soldados veteranos que para facilitar 
la instrucción vinieron de la Península, no pasando de 40 los que servían en Artille
ría. S«i;ún consta de las actas del Cabildo, los rozadores fueron paisanos de La La
guna. 
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cesís, •que tan valiosa ayuda prestaron (3), pues no sólo compartieron 
K'i.n los abuelos de las fatigas de la jornada, sino también del sacrificio 
de In vida. 

Sirviéndome para corroborar el juicio de que las Milicias, y no el 
paisanaje, fueron quienes capturaron la bandera, el hecho de iQue en 
Jíi procesión de acción de gracias que el pueblo de Santa Cruz hizo al 
Patrúii Santiago en 30 de julio del mismo año, seis oflcFales militares 
h\ llevaron en triunfo, sin intervención del elemento civil, lo que segu-
r«nu'nte no hubiera ocurrido si los paisanos las hubieran ganado. 

Por lo que resipecta a la segunda .parle del informe que se me pide, 
relativa a que manifieste el derecho que V. E. pueda tener con los de
más municipios de la Isla para oponerse a la traslación de las bande
ras ai Museo, según lo tiene acordado el Excmo. Ayuntamiento de San
ta Cruz, diré que, como partes integrantes de Tenerife, todos sus muni
cipios tienen perfecto derecho para oponerse a lo que crean perjudica 
o ;ri( rma la entidad Isla; pero como en la actualidad, resurgido el Cahil-
Jo Insular, la Isla tiene en él legítima representación, en mi concepto 
a esta Corporación, y no a los Ayuntamientos, toca en primer término 
dpffndor los intereses de Tenerife en el asunto de que se trata, y aun-
q\i: por parte de V. E.̂  hay el precedente ihonroso de que el 6iño 1850, 
a petición del concejal don Juan de Castilla Baulén, se acudió a los cen
tros gul>ernamentales y se obtuvo que la bandera de Nelson volviera 
a lu Pa-^roquia Matriz de Santa Cruz, de donde, por debilidad del párro
co, ti Municipio de la capital la hahía sacado, y por sí y ante sí remitido 
al Museo Naval de Madrid con otros trofeos procedentes de la misma 
invasión, hecho que de ser cierto, según parece, nunca se le podrá im-
ifular al noble pueblo de Santa Cruz, sino a los que ejecutaron el enivío. 

Sil; embargo de esto, digo, no sea esta la oportunidad de que V- E. 
hiiga hoy oposición al traslado que se intenta por parle del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz, ni conveniente, porque las dichas bande
ras yn tienen quienes las defienda con la Iglesia que las posee y nues
tras Milicias, que por decoro es de esperar no consientan se quiten de 

(8) Loa muertos fueron: 9 soldados del batallón y 1 alférez; 8 idem de MilidM 
y 1 l<:mente coronel; 3 franceses y 7 paisanos. La vecindad: de la Orotava 5, La La
guna 2. Vilaflor 1, Garachico 1, Tacoronte 1, Teror 1, Lanzarote 1, Sante Cruz 1, Lo
mo de Arico 1, Icod 1, Santa Cruz de la Palma 1, Tegueste 2, Los Silos 1, andaluí 1, 
;:italIorqu{n 1, asturiano 1, irlandés 1 y los 3 franceses. Además hay dos soldados del 
bfttftUAn cuya T«ciiid»d no expresan las partidas de defunción. 
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donde ollas, que fueron las que las ganaron, las pusieron, bien como 
ex-votos, 'bien en depósito; resultando a mi ver de la oposición extem
poránea de V. E. sólo rozamientos entre pueblos y municipios que 
siempre son lamentables. 

Además, seigiín tengo entendido, de este controvertido asunto 
conucp hoy el Cabildo Insular, y si como es de esperar de la cordura 
d'' este alto Cuerpo, oyere a la Iglesia que las tiene, a las Milicias que 
las ganaron, y a los pueblos de la Isla que representa, entonces, y no 
antes, será el momento conveniente de que V. E. exprese su sentir sobre 
el punto que me consulta. Esto no obstante, V. E. acordará como siem
pre lo que crea más procedente en la deifensa de los intereses de la 
localidad que tan dignamente representa. 

Dios guarde a V. E. muohos años. La Laguna, 29 de mayo de 1915. 

José R O D R Í G U E Z M O U R E 

Excmo. Ayuntamiento de La Laguna. 

Resiii'gida en V. E. la personalidad jurídica de esta nobilísima isla 
(le Tenerife, en mala hora anulada y destruida por la evolución del cri
terio eejitralista que dominó en la Nación en la última centuria, es de 
jljsiicia que, al restaurarse hoy este organismo tradicional por la loj 
de 11 de julio de 1912, trate también de reintegrarse on todos los privi
legio.'?, exenciones y prerrogativas que en un tiempo lo constituyeron, 
filtre ellos el uso del escudo que lo representó, y que aun recuerda a 
1 üs insulares nivarios los días hermosos de las glorias de la Patria. 

La isla de Tenerife, a la par de la de Gran Canaria y San Miguel de 
La Palma, como que fueron realengas y por tanto conquistadas por la 
Cci'ona de Castilla, a la que siempre pertenecieron por las razones que 
V. E. en su notoria ilustración no ignora, luego de constituidos los or
ganismos que con tanto acierto las rigieron por más de trescientos años, 
frieron ennoblecidas por la misma Corona, concediéndoles sus especia
les escudos de armas, emblemas con que las tres procuraron marcar y 
seílar todo lo que representando la unidad insular determinaba sus per-
tí-nei.cias,. principalmente las tres Ciudades, poblaciones en que se asen-
tf.lan sus respectivos Cabildos, Justicia y Regimientos. 



Igualmente con el mismo escudo señalaron las banderas de los ter
cios do sus milicias territoriales, los documentos de los mismos Cabil
dos emanados, y todos los edificios construidos con los fondos insula
res, cuales eran los caudales de Propios y del Goniún. 

Aunque las afirmaciones que dejo hechas constan de un modo evi-
dtntfc en la historia, sin que nadie hasta el presente las haya puesto en 
di.du, pues la crítica, por suspicaz y recelosa que sea, nunca podrá aca
llar la elocuencia con que los monumentos las publican, .quizás aun pu
dieran ponerse en tela de duda para con las islas de Gran Canaria y 
La Palma, las que por las invasiones de enemigos que han sufrido no 
han podido conservar como la de Tenerife el documento original que 
lo acredita, y cuyo trasunto fiel puede sin gran molestia verlo V. E. en 
el cap. II, lib. 11, de la Historia de Canarias escrita por Nüñez de la Pe
ña, pues las pequeñas variantes que se le notan no son más que las te
nues de vocablos anticuados. 

Ija simple lectura de este importante documento demuestra que, 
desdo el 3 de marzo de 1510 a la fecha, la isla de Tenerife no 'ha estado 
indocumentada en el terreno de la Heráldica; además, acredítalo tam
bién el uso del escudo insular en las antiguas Gasas Capitulares y pala
cio de los Gobernadores y Justicias Mayores de la Isla, más tarde ocu
pado por los Corregidores y, Alcaldes Mayores, edificios existentes, co
mo es sabido, en La Laguna; las matrices de los sellos para lacre, tiuta 
y iblea, que aun se conservan; y si la ridiculez de pequeneces locales 
méíf de una vez no hubieran informado nuestros ^ctos,. aun luciera ese 
mismo escudo insular en los castillos de San Cristóbal, San Juan y Pa
so-alto de la marina de esa ciudad, capital ihoy de la Provincia y de la 
Isla; en el castillo de San Miguel en Garaehico, en las casas que la Cor
poración insular tenía y tiene aun junto al ¡histórico santuario de Gan-
delaiia. y en otros edificios más que por no cansar no cito, y de los que 
tanbiéii lo apearon el mal entendido asco heráldico que se ha padecido 
en época no lejana, y que con notorio desacierto ha medido por un ra
fee ro a io personal y colectivo. 

Eslo es todo lo que puedo manifestar a V. E. sobre el honroso en
cargo que se sirve hacerme, y aunque tengo la persuación de que con 
le dicho ningún nuevo dato he podido allegar a la mucha ilustración 
de V. E. en la materia; sin embargo, en la hipótesis de que pueda darse 
ol caso de que V. E. adopte el tradicional escudo de Tenerife para su 
uso oficial, me permito indicarle, por los errores que en la reproduc-
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ción del mencionado escudo se han padecido, que no sólo se atenga en 
la real cédula que lo describe, a lo literal, sino a la forma y colorido con 
que el ).ley de Armas lo tradujo al hedho, que en la» buenas reglas de 
la Heráldica no es permitido variar, y lo que se pudiera evitar si V. E. 
acepta el ofrecimiento que puedo hacerle de facilitarle, para su copia, 
i;n retrato exacto del mencionado escudo hecho en colores, el que ha 
más de cien años fué sacado fielmente del original, que ejecutado por 
el Rey de Armas de aquella época trae la real cédula auténtica. 

Dios guarde a V. E. muchos años. San Gristóbal de La Laguna, 24 
de mayo de 1914. 

José RODBIC^EZ MOURE 

Exemo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Señor don Martín Rodríguez y Díaz Llanos. 
Muy señor mío y de mi mayor atención: Ante todo pido a usted me 

disimnle la molestia .que seguramente le proporciono con la presente, 
pero enterado fué usted uno de los pocos Regidores insulares (porque 
lo do Consejeros me huele a cursilería, y usted perdone), que opinaron 
qre el e&cudo y timibrc de nuestro Cabildo Insular debe ser el propio de 
la tela de Tenerife, «le permito indicarle en la presente alguna de las 
razones que demostrarán, al que no sea topo, fué su parecer muy lógico, 
nltumenie patriótico y acertadísimo. 

¡Primeramente asentemos los dos hechos que por su certeza no ad
miten ninguna discusión: Es el uno que la isla de Tenerife, por cédula 
real dada por don Fernando el Católico, como Gobernador de los Reinos 
de Castilla por su hija doña Juana, tiene escudo dé arma» propio desde 
el año 1510 ,y con él decoró y timibpó no sólo los edificios, castillos, 
puertas y 'banderas de sus milicias insulares, sino todos sus documen
tos, ."cyes de armas, maceros, etc., todo a tenor de la citada real dispo
sición y gracia; y es el segundo que el Cabildo insular, creado,por la 
ley de 1912, es la genuina ^representación de Tenerife, tanto como las 
Cortes y el Senado pueden representar a la Nación. 

Ahora bien, establecidos estos dos puntos de partida, probemos por 
parles lo que primero afirmo con relación a su dictamen. 
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Santa Cni; de TeiitfUi J h f 
Que su opinión es perfectamente lógica, casi no necesita pruetwi.XA^ 

porque si el CaJaildo insular de Tenerife representa la colectividad Is- "<: 
la, teniendo ésta un emblema histórico que sintetiza esa unidad, la ló
gica pide a voces que ese y no otro es el que debe de usar el Cabildo; 
y advierto que no me hago eco de la especie que corre que algunos se-
ñ(ires opinaron se adoptara el escudo de la ciudad-capital de la Provin
cia, poique sería injurioso para la cultura de los Regidores, aunque 
fuora muy propio de los que andíui conformes con el dictado de Conse
jeros; pues si tal sucediera, sería tan ilógico como si el Senado y las 
Coi les adoptaran para su escudo y sello el del Oso y el Madroño que 
distingue a la Villa y Corte, dando por razón el que en Madrid tienen su 
asiento es^os organiamos que representan la unidad Nación Española^ 
al igual que el Cabildo tiene la de la Isla. 

Dejando lo de lógico en este punto, para no cansar su atencidn, 
pasaré a lo de patriótico. ¿Sabe usted lo que significa para los tinerfe-
ños ese escudo que se quiere preterir por otros, aunque respetablesi o 
por alguno de nueva composición? Pues ese escudo iios ^recuerda qu-a 
pintado en las banderas, con ellas fueron acaudillada! las tropas de es-
jjafioles y guanches que, por orden de los Reyes, fueron más de una vez 
a la fronteriza costa africana a tomar un puñado de tierra con que en-
gj'undecer la Patria Grande, empresas en que la s a i ^ e se dio en gene
rosa abundancia por el decoro de ese escudo. También nos trae a la me
moria que a la sombra de las banderas que lo llevaban marcharon los 
tinerfeños al Nuevo Reino de Granada en América para dar a Es.paña 
uu lorritorio tan extenso que superó a la Península, expedición en la 
que ol valor nivario llegó al heroísmo, siendo causa de abundantes le- ' 
yendas. Asimismo, con ese escudo, y no con otro, la isla de Tenerife 
(y advierta usted que digo la Isla, pues nunca comulgaré con ridiculas 
singularidades inexactas), supo rechazar a Blake, Gennigns y Nelson; 
y, por último, tampoco hay que olvidar que las banderas que llevaban 
(̂fl• escudo se.encontraron, con los hijos que las sostenían enhiestas, 

fronte a las águilas napoleónicas, en los campos de la Patria, y lucha-
roii como los mejores por la independencia nacional. 

Ya ve usted, señor mío, si ese es un escudo glorioso para Tenerife, 
y .«II proposición altamente patriótica. 

Aunque el acierto de su voto resulta sin esfuerzo de lo lógico y 
patriótico, y no necesita más prueba, no dude usted que en los tiem'pos 
que corremos no deja de »er un acierto, nuevo y especial, cuando se 
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piensa y se obra cuerdamente; pues, según me dicen, con la buena inle-
ligcnoia con que Dios le ha dotado supo desechar el reparo que se le 
opuso de que La Laguna usara de ese mismo escudo, con perfecto e in-
(iihLTitifcle derecho desde que se le concedió juntamente que a la Isla, 
pues ifiual razón militaba en .Cuba con la ciudad-de Santiago, y en Puer
to Rico con la de San Juan, mientras fueron españolas. 

Suplicándole nuevamente me perdone la libertad que me he toma
do, tengo el honor de ofrecerme de usted atento S. S. y C. 

q. b. s. m. 

José RODiRIOUEZ MOURE 




